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Guayaquil, 08 de junio del 2020      

Señora o 
Karina Salomé Sánchez León 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de accionistas de la 
COMPAÑÍA ADOKASAS.A., en sesión celebrada en esta Ciudad el día de hoy 
08 de junio del 2020, resolvió elegir a usted PRESIDENTE de la compañía por 
el lapso de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, usted ejercerá la Representación legal, judicial, extrajudicial, 
individual en caso de ausencia o impedimento del Gerente General y las demás 
atribuciones y deberes contemplados en los Estatutos Sociales de la Compañía 
cuya constitución fue otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores, el 07 de abril de 1998, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de Mayo de 1998. 

Atentamente, eh 

Ing. Luis Adolfo Agusto Briones. 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ADOKASA S.A y declaro 
que me he posesionado en esta misma fecha, - Guayaquil, junio 08 del 2020.- 

Koa E Je Ogquso 
Sra. Karina Salomé Sánchez León 

Ced. Iden. 0913592291 
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NUMERO DE REPERTORIO:15.461 
FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:41 * 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ADOKASA S.A., a 

favor de KARINA SALOME SANCHEZ LEON, de fojas 39.296 a 
39.299, Libro Sujetos Mercantiles número 6.719. 
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PE CANTON GUAYAQ 
Guayaquil, 29 de junio de 2020 

REVISADO ml 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiv3 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


